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Seguridad Cosmos Ltda., en su compromiso con la protección de la información y los activos 

tecnológicos utilizados en su operación de vigilancia y seguridad privada, establece la presente 

Política de Ciberseguridad, de cumplimiento obligatorio para todos los colaboradores, 

contratistas, clientes, proveedores y terceros que interactúen con los sistemas, equipos, 

plataformas digitales y cualquier recurso tecnológico empleado en el desarrollo de las 

actividades de la empresa. 

 

Esta política tiene como objetivo garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 

información, así como asegurar la continuidad, eficiencia y seguridad de las operaciones, 

mediante la implementación de controles preventivos, correctivos y de mejora continua, 

diseñados y adaptados al contexto operativo y a las necesidades de la organización. 

 

Compromisos de la organización 

 

1. Proteger la información y los activos digitales utilizados en las operaciones, asegurando 

que todos los recursos tecnológicos sean gestionados de manera segura y responsable. 

 

2. Garantizar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, 

manteniendo los datos accesibles, precisos y libres de alteraciones no autorizadas. 

 

3. Aplicar controles de acceso adecuados y prevenir riesgos cibernéticos, como malware, 

phishing o accesos no autorizados, minimizando las amenazas a la información y los 

sistemas. 

 

4. Cumplir con las normas legales, regulatorias y contractuales aplicables, gestionar de 

manera efectiva cualquier incidente de ciberseguridad y asegurar una respuesta 

oportuna ante eventos que comprometan la seguridad de la información. 

 

5. Promover la capacitación y concienciación en ciberseguridad entre colaboradores y 

contratistas, así como actualizar periódicamente los controles y procedimientos para 

garantizar la mejora continua de la protección de la información y los recursos 

tecnológicos. 
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